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NUMERO DE POLIZA

D A f OS OE L TO'IIAD O Rl A SEGU RAOO

NOMBRE YAPELLIOOS: CARLOS JAVIER MORENO CAMAC¡iO

DÑI/NIE: Y5010940J

POBLACIÓÑ EUROVILI.AS

I EFUNooNARTo

0330.0061 0000005403 NUMERO DE OFICINA 0330

CALLE RONDA DE MANCHESTER.lO C POSÍAL: 24512

SITUACION PROFESIONAL:

flornos

TrPo DE PRÉsrAMoi HtporEcARto

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO] 14/05/2049 DURACTÓN PRESTAMo (MEsEs)] 359

FECHA OE VEI'lClMlENfO: 14to6no2t

Carenc¡E lnic¡sl: 60 d¡as
Pteatac¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 págos elternos en tota¡.
Capitel t¡láx¡moi 1.800€

Carenci¡ ln¡ciol 30 dias por enfemedad. En ¡06 supuBstos eñ los que la lncapac¡dad
Te.nporals€ deb€ a un accicleote no se aplicáé carenoa ¡nicialalguna
Pfestác¡óñ máximar 12 pagos conseculi\os o 36 pagos alternos 6n totáI.
Capit¿l ltlá¡¡mo: 1.800€

C¡renc¡a ln¡eial: 30 daas por entemedad. En los supuestos eñ los que la hoEpjtalizaeión se
daba á un 6cod6nte ño se splicará carenc¡a inicial alguna.
PrGt¡ción máx¡maa l2 pagos consecutivos o 36 pagos allerros en tolal.
Cadt¡l Uárimo: 1.800€

H6p¡t¡li¡ac¡ón: Aquellos Tomadorcs/Asegurado6 que en 6l
moñento de producirs€ el gini€fo no tengs¡ nirEún tipo de rBladó¡
l¿boael, ni por cu€ntá propia ni por cuenta 6jená.

EENEF'CIARIOS:
El Toír¡dorr^lo{ur¡do d.lhrll con crractar lrllyocabLr EUROCAJA RURAL

DATOS DEL PRESTAMO:

I e¡¡roeo pnest¡urslA EURocAJA RURAL

. cUoTA oRDINARIA MEI{SUAL INICIAL DEL PRESTATIo: 65a,44€

FECHA OE EFECTO: t4l06¿2ots

D!§ernpho: Trabajadores por crr€ata aj6ns con conltalo indgfnido
de duración superior o igual a 6 mes€s con jornádá lgboral ioual o
superior a 25 hor6s s€mañales. E)cepto FurrcionaricÉ Públkoa.
lncapacidad Temporal Trábajadores por cuenta propia
(aulonomos), lrabajadores por cr¡enlia ájená con un cor{rÉio laborsl
temporal, trabaradores por cuenta arene coñ u¡ contrelo leboml
indefnido que no e3tén cub¡e.los por la garantia do Pádid€
lñvoluñtárie do Empléo y funcionarios p'riblicos.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES67 3081 0330 7E33 4949 0924

PRIMAOELSEGURO PRIIIA
PERIOOO c0NsoRclo LEA

IMPUESTO
SOBRE PRIi!AS

It!PORfE
REC|80

IOTAL 1.145 2S € 023€ 1.72 É 5E 71€ 1.215,95€

F, NACIMIENTO: 28tO7t19AO sExo: TELEFONO: 912976461

PROVINCIA MADRID

DAUTONOMO IcurrmeteNe rcucoael @cueruualexl tr'iorrwroo

No oE ExpEDtENTE DE pnÉStat,!o: 335277¿65s

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 1í061201g

gáCUOTA ASEGURAOA: 5O,OO% IMPORTE CUOÍAASEGURADA MENSUAL: 32822€
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PARTN ERS

o@ 4olruno666oo
"11,

DOMICILIO

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 1SS.431.96 €

DATOS DEL SEGUROi

PRIMA ÚN|CA DEL SEGURO: El prcsente segurc se contrala poÍ un pe¡¡oda inicial de 5 años a contar desda la techa de efecao det mismo,
transcurr¡do d¡cho periodo el asegurado pod¡á renovat lds cobe¡luns ob¡elo del presen?e cont¡atg, con periodicidad mensual hasta gue ocufia
alguna de las citcunstancias que se de¡atlan en el apañado I de rás p/osenres Cordic ¡ones Paniculates.
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I¡{TURALEZA DEi F|ESoo CUEIEnTo rk txra
concEFlo PoRELCUAL SEASEGUF¡ Pd.uár¡p'¡p,á

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con dorn¡c¡lio social en Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de ¡os riesgos objeto de este contralo y garanliza el
pago de las prestacaones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elcontroldela aclividad de CNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros.
S.A. conesponde al M¡nisterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desigñado en Ia página primera de las presentes condiciones
particulares.

AENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospilalario cualquier hospilal, clfnica o sanatorio, tanlo público como privado,
que d¡sponga de la ¡nfraestrudúa necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamientos terafÉúicos por facultativos legalmente autorizados para el

eiercicodesu profesión. A los efectos de esta coberturc no se considerará como
hosdtal, clinic€ o sanatorio las s¡guienles instituciones:

- Clinicas para el tratamierto de enfermedades menlales o cuyo pñncipal
objelivo sea eltratam¡ento de enferñedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para d tralamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuótims.

- Clinicas pa.a lratamientos naturales, lemales, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u otros lratamientos s¡milares.

- Dicfio eslablec¡mierfo debe estaratendido por un médico las 24 horas del
dla

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospilales:
- Clinjcas para eltralam¡ento de enfemedades mertales o cuyo principal

objetivo sea el lratamierfo de enfermedades psilluiátdcá§.

- Residencjas de ancianos, asilos, centros de dÍa, c¿sas de reposo y
centros para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamienlos naturale§, termales, masajes, estéticos u olros
tralamientos similares, centros de salud. balnearios.

1.. REQUISITOS DE CONTRAfACION
Sólo podÉn contratar la presonts Pól¡za de Seguro 16 p€nrcnas fslcas
que reúnan las s¡gu¡enües cgñd¡cion€s:

1) Ser titulares dg un prÉslamo h¡potocar¡o, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) HaberEo adherido a la póliza mediante la fifma de las Condic¡onas
Part¡culares.

3) Habo¡ pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la odad dql Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los l8

y los 60 años en la fecha ds efcclo.
5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma ds sntsrmodad,

y no padocor nlnguna enlermedad de caÉcter svolut¡vo n¡ estar, en
la F6cha de Efecto dsl Seguro, eñ sttuaclón de hcapacidad
Temporal, tal y como ásta queda definida on las prü6entss
Cond¡c¡ones Paft¡culare§,

6) Cotüar I la Seguridd Soclal o Estar eo situac¡ón de atta €n
mutualidad, mqntepio o instituc¡ón análoga que la log¡slación
detom¡ns.

7) Además para la coborturá de Desémpteo:
8) No conoger, o €star en s¡tuación de conocei que se va a producir la

extlnc¡óñ o suspensk5n de su relac¡óo laboral por cualqulera dq lG
causas que darian dsrecho a la prsstac¡ón de O€§enrpl€o én base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobsrtura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ó¡: No padecer ninguña sr¡femedad do carácter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el po{centaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaña ñensual del préstamo Mnculado a esta pó¡iza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuüese pagandoel asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los iítereses remuneratoños, con exc[rs¡ón, por tanto, de los intereses de
dernora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.

aP Polvcr 0520t3 At¡2{5¿2

El ¡mporte de la suma asegurada no sorá suporior, on n¡ngún c¿so, al
¡mpo.te máximo de 1.E00 €
En caso de qug sE produigra uña novac¡ón del préstamo quo conllevafa €l
¡ncremento del cap¡tal prostado, supondé la anulación d6 la presento
póliza. Eñ estos casos la Enüdad Asegurdora proc€derá a la devoluc¡ón
de la pdme ño conaum¡da-
Cuando el Tomador/As€gurado haya real¡zado amortizac¡ones paac¡ales

del prástamo, la Enüdad Aseguradoaa procederá a adecuar la suma
as€gurada de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado I de las
presgnte§ Cond¡c¡ons§ Part¡cularcs-
3. PERIODÓ DE CARENCIA
3.1 tNtClAL
. Para la gaGntia de Pérd¡da lnvoluntaria do Empleo so €§tablece un

pefiodode carenc¡a in¡c¡alde60 dias nalurales, a contar desde la fecha
dc efecto del seguro. A oloctos de comprobar que en el momenlo del
acaec¡m¡oñto dsl s¡niestro ha tEnscurido el poriodo de carencia
¡n¡cial, se eñtenderá que la situación de des€mpleo se produce en la
fecha on que so prcduzca ¡a extlnción o suspensión ds la relación
laboral por las causas soñaladas en ostá Bil¡za, y además soa
acred¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
público qu€ lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad fEmporal so ostablece un periodo de
cafenc¡a ¡n¡c¡al de 30 di¿s naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A elGctos de comprobar que en el momqnto del
acaeclm¡gnto del s¡ñ¡estro ha t¡anscu¡.¡do el periodo de cafencia
¡nic¡a¡, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lnc¿pac¡dad temporal se
produco en la fecha en la que h enfermedad causante de la

lncapac¡dad hublera sldo d¡agñoslicada por facultatlvos de la
Seguridad Soc¡al, Mr¡tua o lnstihrc¡ón arláloga o médico o facultativo
autorlzado y asl lo rat¡fiquen 106 seNicios méd¡cos d€l asegurador s¡

se cons¡derase neoos¡rrio. En los supr¡Gtos en 106 que la lncapac¡dad
Temporal se debaa un acc¡dente noseapl¡cará carenc¡a ¡nicial alguna.

. Para la garanl¡a de Hosp¡talÉac¡ón se6tablece un poriodo de carencia
¡n¡cialde 30 días nah¡ralea a contard€§d€ la fecha de efecto del seguro.
A el9ctos de comprobar que en el momento de acáecim¡onto del
s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carenc¡a inic¡al, se efltenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitalización se producs so la fscha que
aparezca cons¡gnada cn el inlormo do ¡ngreso 9n el corrqspond¡elte
establecim¡€ñto hospitalario on el quo el Tomador/Asogurado se
encuentle ¡ngtesaafo.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supussto dc p.oduc¡6e situac¡oñG de Pérdida lnvoluntaria d€
Eñpl€o subs¡gu¡entes a una situac¡ón antErior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empl€o qu6 dio lugar a lndemñizacióñ por pane de esta piSliza, se
procederá al pago de nuevas passtaciones s¡ el Tomador/Asggurado ha
gatado vlnculado de foma acüva a una nuqva relac¡ón laboral como
trabdador por cuenta ajena por un p€riodo minimo de 180 dias natura¡es
¡nintsrrump¡dos y haya suporado e¡ psriodo dq pruqba establecido
corr6pond¡ente a su nueva ¡elac¡ón laboral. En caso contraío no so
pagaé c¿nüdad a¡guna.
En el supuosto da produc¡68 lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una anteñor lncapac¡dad Tqmporal que dio lugar a lndoñnización por parte
de €6ta pólÉa, la aseguradora procederá nuevamsnte al pago de
prsslaclones tlanEcuridos 180 d¡a§ naturales, ¡ñ¡nterrump¡dos sn
situac¡ón de alta en el r6g¡mon corespondien¡e, d€§de él f¡n de la últ¡ma
inc¿pac¡dad temporal slemprc quo la enfuín€dad cáusánts sea la m¡ama
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por parto do
osta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡enb se deba a una
enfeínodad distinla la aseguradora procedená nuevamente al pago ds
prestac¡onos cuañdo hayan transcurido 30 dias naturales iniñterrump¡dos
ensituac¡ón dealtaonel rég¡men corrospond¡€nte, desde el ñn de la últirna
¡ncapac¡dad teñporal.
En el supussto de producirse lnc¿pac¡dades Temporal6s subs¡guientG
debidas a causas acc¡dental6 no habrá poriodo do cáronc¡a.
En el supuoslo de produci.se HospitalÉac¡on6 subs¡gu¡sntss a una
anteñor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dlo lugar a indemnización por parte dE
esta pól¡za, la asegurador¿ proc€dorá al pago de prestác¡ones
transcurridos 180 d¡as naturales iniñterrump¡dos, s¡ enconta¿Go en
situac¡ón de Hospital¡zación laly como se d€6c.ibe en ta presents póliza,
desde el fln del úlümo alta hospitála.ia por la cual et asegurado hub¡6e
Estado perc¡b¡ondo la correspond¡€ñtg prestación s¡ompre que la
enfeñEdad causante sea la m¡sma que odginó la Hospitat¡zac¡ón que dio
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lugar a la ¡nd€rnnización por parte ds esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talhaclón Subslgu¡ems s€ d€ba á una enlermedad d¡st¡nta la
aseguEdora procederá nusvamento al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcuridq 30 días natural€s ¡n¡ntsrrump¡dos Bin oncontrarse en
s¡tuación do Hospltall2ac¡óñ-
En el supu€to de produc¡rss Hosp¡tal¡zaclongs sub6lgulontes dgb¡das a
causas acc¡dontal6 ng habrá pefiodo ds carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a confnuación se indican
teniendo en cuenta ¡a situación laboral del fomadolAsegurado en el momenlo
en elque se prodL¡zca el sin¡estro.
4.i. pÉRorDA tNvoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efeclo6 de la presente póliza la Pérdida lnvolur{aria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querÉndo trabajar
remuñeradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

io.nada de trabajo en un 50yo y sean pdvados de su salar¡o por cáusa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuG con un contralo labordl de
durac¡ón iñdefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Rég¡rnen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servíc¡o Público de Empleo
Estatal, como tota¡meñte desempleado y buscando activaniente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación púb¡ica por desempleo de¡ Servicio Publico de
Empleo Estatal (Desempleo en su nivel coñlributivo que olorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación Frblica derivada de una
inc¿pac¡dad temporal como consecuencia de contirEencias comune§, d¡cha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestaoón de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,1,1, PRESÍACiON POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciaño la Suma Asegurada, por cada pe¡íodo
comp¡elo de 30 días nalurales consec¡jlivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegúrado, compúados a partir de la lec¡a de sGpensión o extincjón
de la relación laboral. Ds no poÍnanecú los 30 dhs consecr¡l¡vos €n
situaclón de Pérdlda lnvoluntarla dol Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abona.á al Beneficiario dGignado en la presonte
Pól¡za con el lim¡te máx¡mo do 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altémgs
eñ total y s¡empre que d¡cha situación de dessmpleo ocuna du.ante la
vig€ncia del soguro, haya trañscurrido el p€riodo de carencia, y s€
produzca por alguna de las s¡guientas circunstanc¡as:

E!g!e!É!.lts.!e-Ee!es!É!-!e@!:
a. En v¡rtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido mlecl¡vo
b Por fallecimier¡to o incapacidad del emp.esario ¡ndiüdual, y s¡empre que

estas cáúsas delerminen la extinc¡ón delconlrato de trabajo.
c Po¡despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción de¡ contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artíqrlos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustanc¡ales de ¡as condicjones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleado4 del Estatuto de los
lrabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proc€dimienlo
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Labora¡ en ürtud de expediente de regulación
de ernpleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnrzación cesará en el momento en que el
Asegurado reanr¡e una adiüdad laboral remunerada, aún de manera
paroalen 16lemrnos descritos por la normativa laboral española.

4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUHTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en sitlraclón de Pérd¡da lnvo¡unlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se eñqrcntre en cualqu¡eÍa de las siguientes
srluaciones:

a) Cuando haya s¡do dcspedido y no reclame en üempo y lorma
oportunos coñtra la decisión empreearial, salvo poref¡nción de
conlratq derivada de oxped¡snte ds regulac¡ón de empleo o de
despldo colocüvo o basado en las c¿usas objetivas previstas en
el art¡culo 52 dol Esüatuto de los Trabaradores (R.O.L.rmlS de
23 de octubre).

b) Cuando su contr.ato de trabajo ss extinga por iub¡lación del
empresario empleador lñdiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
explración del tie¡npo convonido y/o flnatlzac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objoto del cont ato.

c) Los trdba¡adoros fijos do carácter dtsconünuo en tos psriodos
en que carszcan de ocupacióñ efoct¡va.

d) Cuando, dqclarado ¡mprocadeñte o nuto el d€spido por
sentenc¡a firme y comun¡cáda por ql ernpleador la lecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡o, no so oler¿a ial dqrecho por parte dgl
Tonador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onE previstas en la leg¡slac¡ón v¡genG.

s) Cuando no hayar sol¡c¡tado cl reingreso al puesto de trabajo en
el caso on que la opción entrg indemn¡zac¡ón o roadm¡sión
correÉpoñdiera al trabajador o s6 qstwiera e¡ excedencia y
venclqra el per¡odo fijado para la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboralduÉnte el periodo de prueba, la
jub¡laclón ant¡cipada y el paro parc¡alcon una roducc¡ón ¡nfurior
al 50% de su lornada laborá|, o cuando la ¡ndomnización por
desp¡do coñs¡sta en una ronta temporal pagadeG eñ mor¡ento
dsl dospido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jubilac¡ón (prcjubilación).

g) S¡ el fomador/Asegurado tiono deEcho a perc¡b¡r un salario por
parte del Ernpleador, se exceptúan do sste supuesto los
cofiplem€ntos salariales pactados col€ctlvame¡le en los
exped¡enbs de suspensión dol contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnización §€a menor del 50% de la
lsgalmentq 6tabl6cida.

i) Cuando el traba¡adoÍ cese voluntar¡amente su puegto de trabajo.
j) Cuando la Ext¡nción del cootrato soa declarada proc€dente por

sentoncia ñrmo, o s¡endo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, ests no haya reclamado en üempo y
forña deb¡dos.

k) El dBpido s¡n derecho a dos€rñploo det nivel conlribrt¡vo dsl
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

D S¡ la pr€stacióñ de Desernplso do nlvEt contr¡but¡vq det SEPE se
aec¡ba en lorña de pago único.

m) Cuando el Tomado/Asogurado se acoja yoluntariamsnte a un
Exped¡gnte de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Láboral del Tomador/Asegu¡ado lo fuora con una
emprGa prop¡edad del ámblto lamil¡arde ástg hasta elsogundo
grado de coñsangu¡n¡dad o at¡n¡dad, así como oñ bs casos en
qus el Asegur¿do o un ,am¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grado de
consangu¡n¡dad o el torcú grado de afnidad tuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y lambián si et
Tqmador/Asegurado fuqra socio con pres€ncia o roprsséntación
directa en los órganos de adminltractón de la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lñcapa.jdad Temporal la
allerac¡ón temporal (sÍtuación fisica reversible) det estado de salud det
Tomador/Agegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempo¡a¡mente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su vo¡untad.
Estarán asegurados freñle al riesgo de incapac¡dad temporat el
Tomador/Asegurado que en elmofiento de incurriren dicha sitúación tuviera la
cond¡ción de autónomos Orabajadores por oenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régirnen General de ta Seguridad Social trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabaiadores por cuenta ajena
con un coñtrato laboral indefnido que no esléñ cubiertos por la gararffa de
Pérd¡da lnvolunlana de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
a@idente o la enfeÍmedad que den lugar a la referida inc€pacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a ¡a Fecha de Efecto y sin perjuicío de lo
establec¡do respecto al pedodo de c¿renc¡a.
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El Asegurado, en el momento de la contrataclón, debe enconkarse en buen
estado de salud, sin sintorna de enfermedad y no padec€r ninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni sertitulares de una prestación peñód¡ca o prestac¡ón por
invalidez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD ÍEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suna Asegurada, por cada
período complelo de 30dias coflseoJlivos en siluación de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscurrido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos suces¡vo§ por esta prestacjón se real¿arán por cada periodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que el fomador se encuertre en dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacdad Temporal. la erfidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en qLle el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/act¡üdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tota¡ clración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y lambién si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanente eñ los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Soc¡al española.
El ¡mporle de la ¡ndemnización seÉ en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inicialñeñte declarada.
La súma asegurada se abonará al Benefcíario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que dicha satuación de lncapacjdad Temporal
ocuna dúaanle ¡a vigencia delseguro y haya transcuÍido el periodo de carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hosprtalización la
situac¡ón de lngreso acaec¡da af TomadotAsegurado durarfe más de 24 horas
en un establec¡m¡ento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamienlos médicos
o qUirurgicos.

Estarán cubielos por Hospfal¡zac¡ón el TornadodAseguradol
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hosp¡talización, no

resutten eleg¡bles ni para la cobenura de pérd¡da involunt¿ria del empleo ni
para la de iñcápacidad temporal, es decir aquellos Tornador€s/Asegurados
que en el momenlo de producir$e el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propta ni por cL€nta ajena.

. Que estén en buen e§tado de salud, que no estén en e¡ momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhe§aón.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse Ia hospilali¿ación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado !n periodo de 7 dias de probada Hospitalizacióñ y una vez
Iranscunidos los e¡ pedodo de carencia inicial. Los pagos súcesivos seén por
c¿da periodo completode 30 días naturales consecutivos dicha situación. Oe no
permanecer los 30 d¡as cons€cut¡vos, eñ situac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad ahuna.
La sur¡a asegurada se abonará a¡ Benefciario designado en las presentes
Condiciones Partrculares con el lfm¡te máximo de '12 pagos cor¡secútivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre qL€ dicha situacjón de tncapactdad Temporal
ocu¡ra durante ia vigencia de¡ seguro y haya lranscurido el penodo de carencta
4.4. EXCLUSIONES PARA LA§ GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEMFORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilatizacjón ni de lnc¿pacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡n¡eslro§ que
resullen o sean consecuencia de las siguientes s¡tuac¡ones:

a) Enfs.medad6s, les¡ones y compl¡cac¡onG causadG dirocta o
ind¡rectamonte por vgluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas de la rgal¡zac¡ón do actos notoñamente tqmerados
gue gntrañon gEve§ r¡e§gos para la salud.

b) El erñbarazo, parto o abodo as¡ coíto lc periodos de d6canso
vgluntario y obllgatorlo qus procodan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentrs
bajo la ¡nfugncia det atcohol, drogas tóx¡c6 o estupolaclgnt€,s;
los que ocurran on qslado de perlurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña,excepto c¿so probado
de legit¡ma defensa; as¡ como los dqrlvados de una actuaclón
del¡ctlva del Tomado/Asegurado, declarada judlclalments, o su
resistenc¡a a ser det6n¡do.
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d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por ta que et
Tornador/As€gurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 mg6o§ antelores al inic¡o de la cobertur¿
dE la presente póliza con antorior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las secuelas produc¡das porollas, as¡como lo§
defectos de nac¡mionto y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡úrg¡cas y tratam¡entos mé{r¡cos y/u
odontológlcos que no sea¡n sssnc¡al€s por razon€s médlcas y
se¿n demandados pqr el Tomador/Assgurado por raonq§
psicológ¡cas, psrsonale§ y/o g6téticaq siemprB que no ss deban
a secuelas de accideotes producidos con postqrioridad a la
techa de ef€cto de la cobelura del seguro.

f) Dolor lumbar, c€rv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro p.oca§o patológ¡co que tenga como
man¡festación ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡stan ev¡denciag
objotivadaE por estud¡os mál¡cos complqmentaños
(rad¡olog¡as, gammagraflaE, 6cáneres, T.A,C, etc.) que
demuGtren la ex¡stencia do alterac¡on6 y les¡ones que
justlñquqn el dolor causa dq la incapacidad tomporat.

g) Cefal€as, entormedados pa¡quiátricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depresionos y af€cciones s¡ñ¡lares, aun
cuando dlchas enGm€dades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un ñár¡co espec¡alista
(psiquiatra).

h) Las snfqrmsdades o les¡ones derivadas de la prácüca
profus¡onaldo cualqulqrdeport6, de la partic¡pac¡ón en apu€stas
o competic¡ones, y de ¡a prácüca como aficioñado o profes¡onal
dE acüvidadss de alto riesgo, c¡como los accidentes derivados
ds la conducción d€ veh¡culos sin el co.rsspond¡enüs parmtso
expedido por la autoridad compdente y los accidentos aércos a
excepc¡ón de los vue{o6 comerclale6en linéa regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietét¡c¿s.
¡) Aqusllos Asqgurados que estén perc¡b¡sndo una pons¡ón de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando eñ el momenlo de ta
contrataclón dql seguro h incapac¡dad po.manan¡o absotuta.

4.5. INCOMPATIBILIOAO DE GARANT|AS
Las cobonuras de Perdida lnvoluntaria dol EmplEo, hcapac¡dad Temporal
y Hospital¡zación son excluyént6 entre s¡ depond¡endo de la sltuación
labgral en ¡a que so oncuqntre el Tomador/As€gurado en ol momento de
produclrso el sini6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdlda lnvoluntaria del Emploo no podrá eatar cub¡ertg por
lncapac¡dad Tomporal, ñl por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmento oñ el .esto de
loa supuestos en qus el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lnc¿pacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUHES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporat si ta cont¡ngencja se
produce, o se dedva o es @nsecuenc¡a direcla o indirecta de:

I . Los r¡esgos sxtraordinarios suistos a recargo obligatorio a favor
del Consorclo de Compensac¡ón de Soguros.

2. Los que no dsn Lugar por LCS.
3. Loa hechos derivados do conflictos armados, haya o no

prec€d¡do declarac¡ón or¡c¡al de guerra,
¿. Las consscuenc¡c d¡rectas g indirectas do la roacc¡ón o

rad¡ación nuclear o coñtam¡nación mdiact¡ve.
5. Su¡cldlo o la tentat¡va delmlsmodurante la primer¿ anual¡dad de

soguro.
6. Los sin¡estroscáusados¡ntenc¡onadamente/voluntariamenteo

por mala fg del Tomador/Asegurado. Las consecusnc¡as de un
acto d6 impñ.rdencia temera.ia o ñegl¡genc¡a gr¿ve dol
fomador/Asegurado, d€ctarado así iud¡c¡almonto.7. Los s¡niestros ocudidos como consecuenc¡a de tembloros de
t¡eara, erupc¡ones volcáñicas, ¡nundac¡onos y otros fenoñeños
sbmicos o mGteorológ¡cos de carácter extraord¡naaio.

E. Lqs producidos antes d6 ta pdmera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por ol gob¡erno de ta nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofu asi como cp¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuooc¡as de guerras o de otras circunstancias

oxtraordinarias y aquóllos ot¡os supuesto§ que üerigan la
consideraclón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
a.t¡culo 1,105 del Cód¡go C¡vit.
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Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contar desde la fecha de efecto
delmisrno, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobeluras
objeto del presente conlrato, con periodicidad mensual hasta que ocuna alguna
de las circunstancias que se detallañ a coñtinuación:

- Se produzca el verrcimiento del prést¿mo vinculado al presenle contrato
de seguro.

- La fecha en la qL¡e el Tornador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta cir@rstanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de flnanciadón.

La coberlura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventoGi

a) La fecha sn la cual todaa las cantidades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta po. el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a qsta póllza de seguro fueran
re€mbolsadas a la Entidad Prgstam¡sta.

b) Al alcanzafse la hcha de tsm¡naclóñ del Contrdto d6
F¡nanciación vinculado a Esta póliza, aunque nosehub¡eran
r€€mbolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fecha on que el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta
Pól¡za do s€guro termine pgr cualqu¡ercausa.

d) La fscha en la cual el As€gurado alcance la edad dg 65 años,
o €o la locha en la que se cese en toda actlv¡dad profos¡onal
remunerada, o en la fEcha de ¡ubllación o de prejub¡lación
cualqulela que ?,qa su causa, éxcepto para la garantía de
hospitalÉac¡ón.

e) La fecha ds tallec¡m¡ento o do declafac¡ón del estado de
lñcapac¡dad Pemanente dsl Assgurado on cualqu¡eÉ dq
sus gEdos o Gran lnvalidez.

0 l-a fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, c€§¡ón dE
la pos¡c¡ón o cualqu¡ú trensm¡s¡óñ de los dorechqs y
obligac¡ones ds las pañes que ¡nterv¡eñen en ol Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la cobedura teñninará en la techa en ta que et
Asegu,ador haya pagado el númerg máx¡mo de
Prestac¡ones cons€cut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Tempora¡, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pódlda TEmporal lnvo¡unta.ia
de Empho que se han fjado en esta póliza.

io. coNDtctoNEs paRA LA REscrslóN DEL sEGURo.
Durar¡te los cinco primeros años de ügencia de la póliza el corf.ato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total anticipada de ta

operación de fnanc¡ac¡ón a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido eñ el apartado I de las presentes
Cordic¡ones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serresc¡ndida anticipadameñte a la fecha
prevista para su venc¡mienlo mensual. tanto por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de Ésc¡s¡ón ant¡cipada del seguro.
esta tomará efecto en el mornento en el que se comunique a la Enlidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consum¡d¿ conespondiente
a la mensualidad en la que se prcdL¡zca la resc¡sión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modiicac¡ón delcontato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dfas. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Ent¡dad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dáMole un nuevo p¡azo de
quince dias, k¿nsqrnidos los cuales y en los ocho días siguienles
cornunicará al Asegurado Ia rescjsión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, resc¡ndir el conlrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a panir del dia en que tuvo conocimierto de la
agravación del riesgo.

La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especilcada en la Ease
Técnicá del seguro en c¿da momenlo y puesta a disposicrón del
Tomadoa/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
prima en los anivercados mensuales una vez trañscunida la duracjón inicjal de
5 años siexisten cambios nomativo§, legales y objelivos, en la defnición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citad¿ variación debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado cln un preaviso de dos mese§, plazo
durante el cual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.
A la prima qúe resulte de la apl¡cación de esta larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se codrala a pñma única durante cinco años a contar desde la fecha
de efeclo del m¡smo. Tr¿nscu[ido el periodo de duracjón in¡cial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acL¡erdo con lo establecido en la página
prirnera de las presentes cond¡ciones part¡culares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las pnmas se realizará mediante domiciliación bancaria de los reciboG.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandato SEPA dorde autorice la domiciliación de los
mencionados cobÍos. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cu¿lquier gasto
deñvado del medio de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima únaca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Asegurado¡a quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después del dia de su vencim¡ento. Sila
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses s¡Juientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier cáso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá e¡g¡. el pago de la prima del periodo en curso. En c€so de impago
de algLrna de las pñmas mensuales la Entidad Aseguradora cornunicará a lravés
de una cala enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que ¡a póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una \ez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modifcaciones qúe se establecen en elpresenle apartado. Eslas modifc€ciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un dazomáximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Pól¡za de
Seguro que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde e¡

dia de la solicitud
Anulaclón del Soguro. Cuando se real¡ce ¡a amortización total de la operac¡ón
de linanc¡ac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la el¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe coÍrespondien(e a los recaaqos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la p.ima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modmcación d6 la suma asegurada. La amortización anticipada parcia¡ del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegu¡ado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a Ia parte amol¡zada anticipadarnente del
préslamo menos el importe conespondiente a los recárgos e impueslos
sáisfechos, conlinuando vigente el prcsenle corfrato de seguro por resto del
impo.te del préstamo pendier{e de amoflizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo mn las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
p.oduzca la amort¿ación parcial del préstamo. no será de aplicación, una vez
transcuÍido e¡ período inicjal de 5 años, cuando el Tomado./Asegurado eslé
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mersual.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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pa tempora. De c4nformidad con lo establecrdo en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvopactoen contrario, sila prima no hasído pagada
antes de que se produzca elsiniesko, el asegurador q uedará l¡berado de su
obligación.
En caso de falla de pago de una de las primas siguientes. la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su vencimiento.
Si el asegurador ng rec¡ama el pago dentro de los se¡s meses sigu¡entes al
vencimiento de la prima se entenderá que elContrato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el conlrato eslé en suspenso, sólo
podrá exigrr el pago de la prima del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere s¡do resL¡elto o extirEu¡do confoíne a los pánafos
anteriores, la coberllra vuelve a lener efecto a las veirticualro horas del
día en que eltomado. pagó su prima.

DG acuúdo con lo €stablecido €o el artículg 22 de la L€y de Contrato de
Seguro las partos puedon oponerso a la pró,roga del contrato med¡ante
una not¡l¡cación escrita a la otra parto, electuada con un pla:zo dq do6
me6€5 de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón dol por¡odo del ssguro on cuBo
cuando la oposlción a la próffoga s€a ejerc¡tada por la Ent¡dad
Asegur¿dora o biGñ con un mes de antclación cuando la oposlc¡ón a la
prórroga soa ejqcutada por el Tomadgr/A§€gurado.
I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones s¡ el pago de la p.ima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas suces¡vas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobanle del paqo de la
coffespondiente cuola del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciores que se establezcan en las Condiciones Particulares de¡Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
ernp¡eados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pe.mitk a su vez el
fomador/Asegurado o sús fam¡liares dichas vis¡tas, como cuahuier
avenguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesada.
El incumplim¡ento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobrc de la
prestac¡ón, salvo qLE no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Toñador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguierfe:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura dol s¡niestrc
- Copia leg¡ble de¡ DNI/NlE.. Mda Laboral actualtzacla y completa que justiÍque a¡ menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de notifcación de despido de l¿ empresa, en papel de la empresa y

debidamente limáda v sellada
- Certiñcado de Emprela y dos úllimas nórninas. debidamente fimado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, eñ

papelde la empresa y deb¡damerte firmado y sellado.. Juslifc€nle conespoñdienle al rngreso de la riüemnizacjón.- En c¿so de SMACUUEZ Acta de Conc iación, Demanda y Sentencra
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrafva y comunicación de la
empresa al trabajador- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestácón con el periodo
reconocido.

- Recjbo delpréstamo pagado a ta fecha delsiniesko- Justñcante de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestacioñes.

- Cualquier otra documeñtación sustitlliva de Ia anteriomente relacionada o
que sea necesaria para vedficar su validez o alcance.

En la continuacióñ dol s¡n¡estro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEft¡tPORA¡-
En la aperlura del s¡n¡eslro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslÍlquen al menos 30 días en rncapacrdad.

- Hislorial Clinrco o Certrfcado l,ilédico donde se detalle Ia fecha de
d¡agnóstaco y causas de la enfemedad de¡ Asegurado. En el certificado
se haré conslar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmás

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anleflor en caso de Accrdenle copra complela de Ias
diliqencias iudiciales y/o aleslado y/o copra del cenificado emrlido por la
empresa si se trata de un accldenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del srniestro. Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormenle
relacioñada o que sea necesaria para vedflcar su validez o alcance

En la contlÍuaclóñ del s¡n¡estro:
:--PEiG§ilemn-l'rma-óiñ?6le5a japeródicos
- Recibo del préslamo pagado del mes que coÍesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dsl s¡niostro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- V¡da laboral acluali¿ada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, inforlne sobre ¡a inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y salida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clinico o Cert¡ficado MÉdico doMe se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. E¡ el cerlif¡cado
se hará conslar especfficamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.
Además de ¡o anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.
Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Juslificanle de la titularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.
Cualquier otra documentación sustitL¡tiva de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostro

a qug o

- Pales de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pago6 con cargo almismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Toñador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
salisfechas más los ar¡tereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentaoón y las pRtebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entreg¿ra dicha
documeñtación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pnrebas de
qLre el Tomado/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnic¡ón estableckJa
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lím¡tes estabtecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin pequic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimieñto de reclamación desde
el momento en qLre se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvolúntaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guienles
fechasr
. La fecha en que el Tomadoa/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Ternporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizaoón.
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situadón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado et número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Padicglares.
I2. REGIMEN OE RECLAI!/IACIONES
'12.1 Elrégimende las reclamaciones será elprevistoen el arllcuto 97.5 de

la Ley2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de tas entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciar¡os, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Oirecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44, 28MO l\radrid y con página üeb:

Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para et cumplimiento
de las obligadones de supervisión y/o para geslión administrativa y gestión
centralizada de recurcos informéticos.

Translorgnclas lntem¿clonales prw¡sta3: Salesforce.com EMEA Limited y
empre§as del Gn¡po Salesforce. Sale§force es una empresa proveedora de
servicios irfo.máticas de CNP Partners.
+¡nfo: informacrón adicional
Derechos
Acceder, redificar y suprimir los dalos, as¡ como otros derechos como se eptica
en la infomación ad¡cional.
+info' información adrcronal

II¡FORTIIACIOI¡ ADICIONAL SOERE PROTECCIO¡¡ DE DATOS:
Responsable del tratamlento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Te¡éfonor 915243431
Coneo Electrónicoi atenc¡on@cnpparlne.s.eu
Deleg¿do de Protección de Dalos: dpd.es@cnopartners eu
Finalldad dsl lratam¡ento
¿Con qué fiñalidad talamos sus datos?
En concreto, deñtro de la "Finalidad Prirrc¡pal', 16 Dalos Persona¡es serán
tratados para:
. Valorar, §eleccionar y tarifc¿r los riesgosi
. En su caso, para la rea¡¡zación del test de idoneidad y conveniencia, asf

como en su c6o mañtener actL¡¿¡l¡zados srrs dato§ para esle fni
. Suscribir, cr]md¡ry ex¡g¡r elcumplimiento del mñtrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimierÍo administrativo al contrato de seguro hasta la

exl¡ncjóí de las obligaciones juridicas de las partes b4o el mismo;
. PÍesenlar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emitr lecibos re¡ativos a las mismas.
. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestacjón de servicios por

lerceras empresas conlratadas por CNP Partners psra ei c.¡Jmpl¡miento det
conlrato de seguro, ¡a peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de ¡as empresas a las que se hayan elemalizado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros. provisaones técn¡cas e inversiones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posjble íiaude de forma previa
a la swcripción del corfaato de seguro o en cualqu¡er mornento de la
vigencia del misño, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenla la Ent¡dad Aseguradom. la mnsuha y cruce de 106 Dalos Personales
con fclleros cofiur¡es para eütaa fraude en el seguro y con fctleros sobrc
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en Ia Ley. inc¡uyendo aquellas que
obliguen a la Enl¡dad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o cuando su
tratamierfo esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados cofl fnes aduariales para la detem¡nac¡ón de ta pdma
en la suscripoón del contrato de seguro;

. Gest¡onar, en su caso, de foma centralizada los recursos ¡nformáticos
(aplicaciones, seMdores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡slralivos irferrps deriro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones mrnerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners simi¡ares a los contratados a través de correo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Quó lratam¡éntos adicionales podemos real¡za¿
Adicionalmente:

'/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofe(as
comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asf como
inlormación sobre productos dislir(os a los contratados, información sobre
las ac4¡ones de ma eting qL¡e CNP Partners vaya a flevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, prqyectos, softeos, concursos, evedos de
cualquier tipo y t€rnálica), la realización de encuesks de sat¡sfacc¡ón y
envío de neu/s¡etter§ (todo el,o ¡nd6o por rnedios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con fines cornerciales y de mafketang con et objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comun¡circiones comerciales, diseñar paoductos en base de d¡chas
preferencias y necesidades

PrsnrSú.10

w\ew.doslo m¡neco.e macro¡es/index asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclacas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo antedor, se advierte que, para ¡a admisión y
tramit¿ción de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acreditar haber fomulado las
quejas o reclamacrones. previamenle por escrito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Enlidad Aseguradora. o que haya
transcurrído el plazo legalrnente establecido san que haya sido resuelta
por la Entidad

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Caflera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico pIq!g!gi9!gqlgG4!91@§!!!AIt!qlsj! tramitará y rcsolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteiormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por d¡cho depalarnento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domaciliado en c^/elázquez nó80, 1oD, 28001 Madrid ffno. 913'104043
- Fax 91308499'1 reclamacionesradadefensor orq. L¿ ent¡dad
asegurador¿ se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instruccaón del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resolr.¡ciones que el Defeñsor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de .eclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS así como su resolución, ño obslaculiza la plen¡tud de
tutela jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de conf,ictos,
ni a la protección administrativa
El Area de Protecc¡ón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la \¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡l¡tado en cualqu¡er
mofnenlo.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conlormidad con lo previsto en la normativa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamerlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016.elalivo a la protección

de las persoñas fasicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y por elqle se deroga la Direcliva 9t46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de mar¡era expresa. inequívoca y prec¡sa de lo s¡guierfe:

IT{FORMACIÓi¡ BÁSICA SOBRE PROIECCIÓI DE OATOS:
Responsable del tratamigítg de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF
4-28534345
+rnlo. rnformacion adioonal
F¡nal¡dad deltratamiento de sus datos
F¡nal¡dad P.incipal": suscripción y ejecución de un conlrato de s€guro.
+r¡fo rnformacróñ adrqonal
Loglümac¡ón para el tralam¡ento de sus datos
La baso logal par¿ el tralamiento de sus dalc6 os la e¡ecución del cot¡trato
deseguroen los términos que liguran en las Condacione§de la Póli¿a, asicomo
en la Loy de Contr¿to de Seguro y Ley de Oidonaclón, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de enüdades aseg uradoras.
+info informacrón adrcional
Dest¡natafios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoaas.

"' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlne6 para la preslación de algún servicio relacionado con su conkato,
empresas lramitadoras de siniestro§ con quien CNP Partners haya
external¡zado dichos serviqos, perito§, elc ..). con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el corespondienle conlrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o co.redores) que hayan ¡dervenado en la rnediación
de su contrato.
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MÍIJRAL.EZADEL RIESGOCUBI€RIO NOVd¡
@I'¡C€FTO PoA EL CUAL SE ASEGURA: Por .uaL p,op!.

¿0urante cuánto tiempo tratalsmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se manlenga la
re¡ación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conservación legalme e establecido. Puede consu¡tar en qlalquier momento
dichos dazos enviando un correo electrónico a cualquíera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de cDntacto del Responsable de
fralamierlo
r' Si ha dado su consentamierto. podremos tratar sus datos para remil¡rle

ofertas coanerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, as¡ como
informacjón sobre produclos distintos a los contratados, anformac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre ¡os
que podrán figurar, c¿mpañas, proyeclos, sorteos, corrcursos, eventos de
cualqu¡er t¡po y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡ms).

" S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecu¿r las
cornunic¿ciones comerciales, dbeñar produclos en base de dicha§
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjl¡ta sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.
Legiümac¡ón para el tEtam¡onto de sus datos
¿Por qué podemos tratár sus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecLrción de su contrato de seguro. En
caso de negáiva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no se.á posible
la celebracrón delcontrato de seguro y/o gestión del contEto.
Adic¡onalmente. sus dalos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para reobir ofertas

comercaales de CNP Partners pormedios eledrónicos aslcomo infomación
sobre productos distintos a los contratados, para irformarte sobre acciones
de marketing (erfre las que podrán fgurar cámpañas, proyectos, soneos,
concu§os, evento§ de cualquier tipo y temática) ylo rcalización de
encuestas de satisfacc¡ón y neu¡9lelers (todo ello ¡rrcluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos p¿ra la
elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ofas,
adeoJar las comunicaciones corñerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

A9í mismo, podremos lratar sL¡s datos para el cumplimiento de una obligacjón
lega¡, de acuerdo con lo establecido en la nonnativa que aplhue al contralo de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo. Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servjcios fiñanc¡eros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Coñrisión,
de 10deOclubrede2014, por el que se complela la Directiva 2009/ 13€YC E, asi
corno los Reglamenlos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016/§7 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo LJE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlac¡ón de los
compromisos por perBiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. asa como cualquier ot-¿ Ley que se promulgue en un ñJturo y que
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tmtar para los casos en que exista un inteés tegitimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se 16 vá a comunicár sus datos?
Además de lo ind¡cado. sihaaceplado la cláusula decornunicación de losdatos.
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARfNERS para ofrecerle información comercial sobre prodrctos de seguro,
intermediac¡ón a través de internet, y planes de persioñes, infomade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedo§,
sorteos, concurso§, e\,/entos de cualquier lipo y temálic¿) así como envío de
nev/sletters. por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUoURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTroN sucuRsAl tN ESpAñA
. AEIOYOU COMMUNIÍY S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceplado está c¡áusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus dat6 podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera.
fusión, escisión y transfomación.
La lransferencja lnlemacionalde Dalos a las ernpresas del Grupo Salesforce.
sdose llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las NoÍnas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y conlarán con lodas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
l\4antendremos acluali¿ada la irfomadón sobre transferencias inlemacionabs
que se vayan a teali¿ar en un fuluro en nuestra ueb:
https :/rV/vM.cnppartners.es/politica-de.pnvacidad/
tler€chos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡CNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do accoso) aslcomo a solicitar la recliicación de los datos inexactos
(dgrecho de recüficación) o en su cáso, su supresión cuando. enlre otros
motúo6 los datos ya no sean necesanos para los f¡nes que fueron Íecogidos
(derecho de sup¡esión).
En determinadas circunstanc¡as, los ¡nteresados podrán sol¡cilarla limitacióñ del
tratam¡ento de EUs datos, en c¡ryo caso, úñicamenle ¡os conservaremos para el
ejercjcjo o la defensa de reclamaciones (derecho a Ia l¡mitación del
tratamiento).
En dolonnlnadas c¡rcunstanc¡G y pof mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡ñlsr€sados podrán oponefsc al t¡atam¡ento ds
sus dátos. CNP Partners d€iaÉ ds tr¿tar los datos, salvo que obedszcan a
motirros logfdrños o el ejersiciq o defensa dq posiblss reclamaciono§.
De ¡gual modo, tiene derecho a revoc¡r su consentimiento (derecho do
revgcación del consenüm¡qnto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad asegur¿dora
(d6rocho a la portab{lldad de los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la misma y siempfe y
cuañdo la empresa a la cualdeben ser comunicadoa sus datos lenga operaliva
la plat¿foma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos dereclros a través de la siguiente dirección de e,
maili gdpr.es.peticion@c¡pp¿rtners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ pref¡ere enüarnos su pel¡c¡ón por coneo ordinano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cllente
Canera de San Jerónimo no21
28014 l\¡adrid

Por favot no olMde indicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respmdiésemos salisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere prese ar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcl¡ente@cnppa(ners eu o a través de un escnto en el domiciljo
antes ¡ndicado pero dirig¡do al Área de Protección de¡ Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es ta autoridad
encargada de \¡elar por elcumplimtento de sus derechos en esla materia. En su
página $,eb puede encontrar ¡nformación adic¡onal y comptementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página $reb:
httpsJ,r/w!^,¡.agpd.es/porlalv¡ebagpd/index-¡des-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROÍECCIóN DE PAGOS

NOXSRE DE LA ASECLTRADORA CñP PARINERS 0E SEGUFoS Y REcSEGUnoS S A dm.§dr 6 Ceú¿ & Ss J jñm 21 ,2mlt M¡d,n (E!p.isl
iE lÁ DoR EU8oCA lA RLRAL M E 0l,4al0N oped do 8¡ic.s.gurói v i@ldó S L s ih.r úrro .i clr¡ar@ ? - 15{04 TOLEoo lE S PA N¡i

NATUAALT¿¡ DEL FIESCO CIB|ERIo ¡hVd¡
tolitEPTO P0ñ ELcUA! SEASEG|,RA pd.6upD!'¡

PoR FAVOR, LEA ATENTA¡'¡IENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUAcIO¡l SE oETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO. ACEpTE
LOS OISTINTOS fRATAI''IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE IND¡CA A CONTINUACIÓNJ

Oota autor¡zar 9l u6o de Sua datos do salud on caso de s¡n¡qstro. oara la tramltaclón. ler¡tas¡ón v l¡ou¡dac¡ón dql mlsmo. dado que de
lo contra o no s9 oodrá g¡ecutar el contaato:

¡ Acepto conforme a lo anter¡or altratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partñers para la tramilación y liquidación del srnieslro

Si acepta lo siguienle sus dalos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electron¡cos. ast como
información §obre productos distintos a los conkatados, informaoón sobre las acciones de marketing que CNP Partñers vaya a llevar a cabo de
cualqulea lipo (enl¡e otras campañas proyectos, sorleos, co¡cursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de
satisfacción y envio de ¡,ews/ellers (todo ello incluso por medros electrónicos)

Sr acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que penenece CNP Partne6. para que le prJedan ofrecer
información cor¡ercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre olras, campañas. proyectos
sorleos concursos evento§ de cualquiér tipo y temática), asi como envio de ,ewsiefrers. por cualquler medio (entre otros. postal, tetéfono. e-
mail) +info: información adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de marketjng y
recepcióñ de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus dalos podrán ser ttat¿dos para la elaboración de pertiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
p.ererencias y necesidades y. en su caso, y enlre okas. adecuar las cor¡unicaciones comeac¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencia§ y ñecesdades

D Acepto el tratamrenlo de mis datos para la elaboración de perflles con lnes comerciales y de market¡ng

El prosenté contralo se dge por las CONOICIONES GEñERALES, por las CONDICIOI{ES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cas que emira ta
Enüdad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyon el Contrato dE Seguro, careciendo de valor y efoclo por separado. Las ctáusutas de ¡as
COñOICIONES GENERALES son d€6arolladas y, en su c6o, modificadas po. eslas CONDICIO¡¡ES PARTICULARES. En c¿so de discrepa.lc¡a entre lo
oslablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pac¿ado on las CO¡IDICIONES PARTICULARES, prevelocerán éstás sobre aquéltas, satvo quc d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡cor en cuyo caso se eotenderá¡ nulos de plono derccho. lgualmente las preseñtes
CONDICIONES PARÍICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡on€s del tomador, El cuest¡onario már¡co o en caso do se. asi reque do
por la compañia ceguradora de acuerdo con las prugbas que se conslderen necesarias pala una correcta valolac¡ón del riesgo.
A los olectos de lo dispuesto en los art¡culos 1» y '124 del Reglamento do Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dadss Aseguradoras y
Reasogu.adoEs, aprobado por Real Docroto 1060/m15, de 20 de ñov¡embre, ambos ¡ñcluidos, el Tomador del s€guro .econoce haber recibido, en la
m¡sma fecha y coí anterioridad a la celebrac¡ón del prssente contrato, Nota lnlormatlva comprensiva de todc los aspectos relativos al pr€§eñte seguro
que se contsnplan en los cltados preceptos r€glamenlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIf]DO COt¡ ANTERIORIOAD.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, En l0 hojas insoparables expod¡das por ambas caras, En AZUOUECA DE HEI{ARES a l4 do Jun¡o de 20t I
EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Santiago Dominguez Vacas
D¡reclo. General Adrunto

cNPPARTNERS0ESEGURoSYREqSEGURoSS}1-crdádc§e]íúitu21-20011tiAoRtolEsPANAl-I+3r9r5243,lo0.F.+319i52431¡1 m.6pp¿rhé8.6
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A

B Acepto el tratamrenlo de m¡5 datos para recibif ofertas comerc¡ales por medios eleclrónicos. información sobre produclos distinlos a los
contratados. sob.e acciones marketing, realizaoón de encuestas de satisfacción y envio de newslelters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

q.
a -xry;-



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

sE?A D¡re.t Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliac¡ón
Mandate ReFetence

206823081 000330000000540301

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

CARLOS JAVIER MORENO CAMACHO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A(.ount numbef - l&AN ofthe Dcbtot

ES87 308'l 0330 7E33 4949 0924

SW|FT / BtC

BCOEESMMOSl

Nombre delA(re€do.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE| El deudor qu.d¡ lñform¿do qu., €l ld.ntificádor d.l A.É.dor rclrE¡<¡do .ñ .tt. M.nd¡to puede d¡ferir, por el camblo del Códl9o de Negocio 6ufllo)
¡n<lú¡do .r .l E¡imo. .on el util¡z¡do por el Acr.edor en l¡ geet¡ón de ¿d€udor SEPA @ñ su Entid¡d F¡Énd.a, s¡¡ quc .rro impliqq. v¡ri¡(ió. én la ideñr¡d¡d f¡rcaly/o l.s¡l
d.l mlrmo, ni per.ju¡clo ¿lguño.ñ loi ¡nr.r.ses d.l rkudor.

Nombre de la call€ y núm€m
Stréet N¿ñé and nuñberoÍ the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

Códlgo postal / Cludad
f,ostal Code / Oty
2801,r MADRTO

Paí9

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medianle la firma del p¡es€nte formulario de Ord€n de Domiciliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a env¡a. órdenes a su
eñtidád fiñ¡ncier¿, para ade!¡dar en su cueñt¿ lo! ¡mportes que se deveñguen como aoñsecueñoa de elte coñtráto y, asimismo, ¿utoriza a su €ntidad
finañ.iera para (árgár Qn su cuenta los importes debidamente not¡ficados por CNP PARTNIRS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como pane d€ sus dere.hos, €l
deudor está legitimado al reembolso por su entidád en los términos y (ondiciones del contrato suscrito con la misma. La rollcitud de reembolso deberá
efectuarse dentro d€ las ocho seman¿s que siguen a la fecha de adeudo en cuénta. Puede obt€ner informa.ión adicroñal sobre sus derechos en su entidad

Ay 5¡9¡¡ng Ih¡3 ñaództe foú. Wu.uahor¡zr CNP fARfNtRs de Seguros y Reaségo.os, s_A_tó send ¡n§rtctiot,s to you. ber* to d¿bü you.accoun¡ the añoutl¡s ¡hat acc.ue asa fsut¡

otyoor r¡ghas, fou ¿re ¿ot¡¡led ¡o a rclund tloñ yout b¿nk un.Jet the terñt 2dd.oidi¡¡o¡t of Furegrument w¡th fout banr. A refund must be.h¡ñed wi¡h¡n éigha wecks ttan¡ñg
lrom ¡hé da¡e on sh¡ch yoo. ¿c.ount wat d.b¡t.d, Yout.tghtt reqe¡d¡ng ¡he nanda¡e a.e expla¡oed ¡n¿ st¿Éñent ¡h¿t lou.zn obt2in f.oñ your baok.

Tipo de pago: Pago recuíente
Type ofpayment. Recurent paynent

Lugar

F¡rma deldeudor
Sqñature of the Debtor

Fecha iDDMMAAAAi
DAIC (DDMMYYYY)

r4J06t2019

--.-_-----_-

Por favor devolrrer a: CARRERA DE SAN.JERóNtMO, 2I - 28014 MADRTD

Please, retuh to Crcditot addrcss
Ejcmplar para el Acrcedor

C}iP PARTNERS DE S ECUROS Y REASECUROS, S A -
R[1 dú llid¡)d. bño,l 319 r,bró1rrr.s r<kl

cdm dc sñ J«n,m. ? I - 2r0 t,t vADRtD f E§P.AÑA) T +:1.19t5.t,¡1¡00 r +:¡¡9tr¿lt.totnns cryprnMe §
LibrodcSc,od.d6-f.l'ole5hor¡n'rt2lr0 Irr l',NIF A 2ll1l,l311 alá\.AdD¡i OCSFP C05J9 Cr).rt



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡cil¡ación
Mandate R.feÍence

206823081 000330000000540301

Nombre del Deudor/€s
Nañe ofthe Debtor(s)

CARLOS JAVIER MORENO CAMACHO

Número de cuenta lEAN del Deudor
Accoun( nuñber l8,AN of the Deb@r

ES87 3081 0330 7833 4949 0924

SWFT / BtC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d!lAcre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANT€: Eldeudor qu.da i.fotm¡do qu€, el ldentfl.ador delA(rcedor referénc¡¿do cn .tt. M¡ndeto pu€d. d¡felr, por .l c¡ñbio d.lCód¡go d. N.go<¡o (suf!jo)

d.l mhmo, ni p€rjul.ro alguno en los inrer.res deld.udor-
tuNRrANf rofct: fh. deb¡or b ¡afo¡m.d thz¡ the ¿bow Crdkor tde ¡fet ñ2y d¡ñe. bl á.ng¡ng.hc 8ut¡a6t Codc (Sut¡x) tt clurled th?.¿tn, v¡.h.hat uAd by the.red¡ao¡

Nombre de la calle y núm€ro
Slreet Nañc ¿nd number ofthe Cred¡¡ot

CARRERA DE sAN JERóNrMo,21

Códlgo postal / C¡udad
Post¿l Codé / C¡ly

28014 MADRTO

País

ESPAÑA.SPAIN

Mediante l¿ flrm¿ del presente Formul¡rio de ordén de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARÍNtRS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a tnviar órd€n€s a su
ent¡dad fiñanciera, para adeudar en su cuentá los importes que se deveñgu€n como consecuenc¡a de est€ con(rato y, asimismo, autoriza a su eñtrdad
fnaníera para cargar en 5u cuenta Io! ¡mportes deb¡damente notrficador por CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte de sus der€(hos, el

deudor eslá legrtimado al reernbolto por su entidad en lo! términos y condiciones del contrato ruscrito (on la mism¿. La 5olicitud de reembolso deberá
€fect¡,larse dentro de las ocho s€manas que !iguen a la fecha de adeudo en cuenta- Puede obteñer inforñación adicional sobre sus derechos en su €ntidad

oÍyoúr r¡ghts, you ¿rc er.nbd tu ¿ refuñd ltoñ yoúb2nk undet th¿ tétñt eñd cood¡t¡ons ofyoutag.eenen¡ 
'|nh 

yout bank, A ¡¿lund nui be cla¡med s¡ab¡n ¿¡gh¡ we.kt 5aart¡ig
flon ¡he da¡e on ,/h¡th foul ac.oun¡ ,/as .leb¡ted- lour r¡gh¡s régading th¿ ñzdd¿ae aft expleñed ¡n ¿ tta¡¿m€nt ¡ha¡ you can ob¡a¡h f¡on you¡ benk.

Firma del deudor
S¡gnaturc of thc Debtot

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynent. Recufl'ent paynent

Lugar Fecha (DDn¡MAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

14/06/2019

Ejempler para el Deudor
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